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Secretaría ¡¡unicipa¡

BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N"
Ltl.5 VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1-988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 20t6, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2896, de fecha 19 de Octubre
de 2016, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N" 2707 /2016 del Gobierno
Regional que aprueba el convenio mandato suscrito para la elecución del proyecto
Adquisición de Rodillo Compactador para la Comuna de Buin.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde
instruye decretar la resolución.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 96, de fecha

17 de Enero de 2018, del Gobierno Regional Metropolitano, a través del cual se asigna
a título gratuito a la Municipalidad de Buin el bien adquirido con cargo al F.N.D.R en
eiecución del proyecto "Adquisición de Rodillo Compactador para Comuna de Buin",
Cédigo BIP 30421630-0; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHMSE.

31.1l5FEB

\
NIMO MARTINI GORMAZ

ABOGADO
O MUNICIPAL

ITALO PEREZ GALAZ
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
IPG.
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ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

3.- El Memorándum No 130, de fecha 12 de Febrero de 2018, a
través del cual la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Administrador
Municipal decretar el traspaso de rodillo compactador. Se adiunta Resolución Exenta
N' 96/2018 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.
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RESOLUCION EXENTA N',4,.f

08 FEB-2011 ^ ,,

,".....0" zu.l.H.-
VISTOS

El Oecreto Supremo N'674 de l1 de marzo de 2014, del
Min¡sterio del .lnterior y Seguridad Públ¡ca; lo dispqesto en laS letras g) y ñ) del artículo 24 y letra
f) del articulo 70 del Decreto con Fuerza de Ley 1-19.175, de 2005; del Mtristerio del lnterior y

Segur¡dad Públic?, Subsecretariai de Desarrollo . Regional y Admin¡strativo, que fiió el texto
refundido, coordinado, sistemat¡zado y actüalizado de la Ley No 19.175, Orgániia Constitucional
sobre Gobierno y Adm¡nistrac¡ón Regional; lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley N'18.091 sobre

, Altehat¡vas para Encomendar la Ejecución de Proyectos de lnversión; aiticulo 19 b¡s del D.L.
N'1 263, de 1975, Ley Orgánica de la Admrn¡stración Financ¡era del Estado y su Reglamento.
contenido'en el D.S. N"814,. de 2003, del M¡nister¡o de Hacienda; D.S. N'854, de 2004, sobre
Clas¡ficación Presupuestar¡a del referido M¡n¡sterio; Ciroulai 33, de 2009, del M¡nisterio de
Hacienda y sus mod¡f¡cac¡oneq; Acuerdo N'286-l5ldoptedo en Ses,ión Ordinaria N'24. de 16 de
d¡c¡embre de 201,5 del Consejo Regional Metropolitano; la Resofuc¡ón Exenta N'501, de 26 de
febrero de 2016/de Asignac¡ón Presupuestar¡a de este Gobierno Reg¡onal; Resoluc¡ón Exenta
N'2707 de 3 de octubre de 2016, de esta Jefatura Superior que aprobó el Convenio Mandato
celebrado el 21 de marzo de 2016, entre el Gob¡erno Regional Metropol¡tano y la Municipalidad
de Buii, para la ejecución.del proyecto denom¡nado 'ADQUISICION RODILLO COMPAGTADOR
PARA COMUNA DE BUIN", Código BIP N"30¡121630-0; Acta de Recepción, Sin Observaciones;
Memorándum N"2736 lel 29 de d¡ciembre de 2017,r del Departamento de Gest¡ón de ln¡ciat¡vas de
lnversión y Activos No Financieros; Resolución, N'1.600, de la Contraloría General de la
República; y ,

CONSIDERANDO:

' 1o.- Que, el Gobierno Regional Metropolitano ejecutó el
proyecto de ¡nversión "ADQU|S|C|ON RODILLO COMPACTADOR PARA COMUNA DE BUIN",
Código BIP N'30421630-0, financiado con recursos del F.N D.R , imputado al subtitulo 29, ltem
05, (Máquinas y Equipos), del Programa lnvers¡ón Regional Región Metropolitana. del
Presupuesto del Gobierno Regional;

Que, los bienes adquirido por la Municipalidad de
Buin, como U.n¡dad técn¡ca, fueron oportunamente recepcionados por esta, mediante Acta de
Recepción, Sin Observaciones, suscr¡ta por Rubén Rrvas, Jefe de Servrc,o de XCMG y Álvaro
Santillán de la Munic¡palidad de Buin, conformé a la factura N"1416, de fecha 21 de diciembre de
2017, por un monto de $27.630.000lveintisiete millones se¡sc¡entos treinta mil pesos) em¡tida'por
la empresa XCMG Financial Latam S.A., RUT N' 76.321.092-,8, a nombre del Gobierno Regionat
Metropolitano.

este proyecto de inversión corresponde ,,tj rr,$"li;,"rli":JEIJ,?' 
del bien adquirido en razÓn de
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ADMINISTRAGÍ O¡l NEGIOTAL ,
DEPARTAMENTO JURiDIGO

sANnAGo, 1 7 tliE 2018 .
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aoMtttIsTRACtOlt REGIO At-
DEPARTAME¡¡TO JURIDICO s§§xi:

E:9I99F 
proc€dimentar y de No ¡.,*"f,;rJ; ":1,";lltJ3'"Í:"J?,,3Ji::qJ:i ,t?r?:'i:'iXt

Il1?§0:, qY" Establece qSset 9l los. Proced¡mientos Administrativos que nigén lós Acros de tos
Organos de la Adm¡nistración del Estado.

BUrN, ros bienes adquiridos 
"o" ",,n1'-:¡rr:il1:§ iXt::"":,1:[l."¿J"r,.Ty]i:'::ti3*13:

denom¡nado "ADQUISICION RODILLO COMPACTADOR PARA COiTUNA eE BU|N',, Código
BIP N'30421630-0, consistente én un rodilló compactador, marca XCMG, modelo xd4, coior
amarillo motor 11319524, de la Municipalrdad de Buin;

considerando cuarto de r, p,"""nt" ,."';;,r:[rl'['.X;$ J: fjff'jJff" '"ioXi"o"""'",""'"","J
adm¡nistrativo y siendo parte ¡ntegrante del mismo el Acta de Rebepción, Sin Observaciones,
suscr¡ta por Rubén Rrvas, Jefe de Servicio de XCMG y Alvaro Santillán de la Municipatidad de..
Buin, conforme a la factura N'1416, de ÍF-cna 21 de dic¡embre de 2017, por un monto de'
$27.690.000 (veint¡s¡ete millones se¡scientos tre¡nta mil pesos), erfltida por la empresa XCMG
F¡nancial Latam S.A., RUT N'76.321.092-8, a nombre del Gobierno Regional Metropotitano;

RESU E LVO:

AN OT Y COMUNIQUESE

destinados ar rin y servicio de ,,,,,0"0 
t';ol.fi 

,l§':i; ái*1"^Í!i; i""t::tr:"r1,:¡JLX'i"";"7
ingresados en el registro contable de la ent¡dad as¡gnatar¡a.

4.- Rebájese del patrimonio de este Gob¡erno Regional,
los b¡enes asignados a la Municipalidad de Buin, de conformidad al procedimiento contable P-03,
Adquisrción o,Construcción de B¡enes lncluidos en los Proyectos con Recursos del Fondo Nacional
de Des a rroilo Regional.
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